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27541 CORRECCION de errores del Real Decretn 2535/
]983, de 28 de julio, por el que se modifica el tra
tamiento arancetarto aplicable a las importaciones
de efectos o arttculos en reg¿men de vialeros.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Real Decreto. inserto en el .. Boletín Oficial del Esta
do,. nÚ!11eTO .2~,1. de fecha 27 de septiembre de 1983. se transcribe
a contlnuaclón la oportuna rectificación:

P~gina _6347 anejo n,modificaciones que se introducen en
la disposición preliminar sextEt, donde dice: .5. 0 Como excep
ción a lo establecido con carácter generaL..~, debe decir' "5.0
Como pxcepClón a los límites de valor estahlecidos con carácter
general .. ~.

27542 CORRECCION de ~rratas del Real Decreto 25381
1983.. de 28 de julio, por el que se modifican las
partldas 08.01 (dátiles plátanos, etc.), 84 El (bom
ba.s. motobombas, etc.) y 8445 (l1táquinas-herra
mtentas, etc.) del Arancel de Aduanas.

Padecidu error en la .inserción del citado Real Decreto, publi
cado en e~ .Boletín Oflcial del Estado,. número 2.31, de fecha
27 de sep.t1.em~re de 1983, 5e transcribe seguidamente la opor
tuna rectificación:

.P~gin~ 26348, primer párrafo, donde dice: -El Decreto del
Mlnlsterl? de Comercio número 999/1960, de 31 de mayo...• ,
debe deCIr: ·El Decreto del Ministerio de Comercio número 9991
1960. de 30 de mayo...•.

plimiento de los objetivos financieros previstos en la Lev "J' '983.
de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1'<,83.
aconseja acudir nuevamente al mercado de capitales al amparo
de lo dispuesto en el repetido Real Decreto 2168/1983.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Apertura de un nuevo período de suscri¡;ctón.
Durante el período que comenzará el 8 de noviembre de

1983 y que finalizará el 18 del mismo mes y afta, cualqUier per
sona física o jurídica podrá. formular peticlón de suscripción
de la Deuda. del Estado, interior y amortizable, al 15,75 por 100
y a tres años, formalizada en bonos del Estado, autorizada- por
el Real Decreto 2168/1983, de 4 de agosto y dispuesta por Or
den ministerial de 16 de agosto del mismo año.

2. Importe del cupón con vencimiento en 24 de abril de 1984

Conforme dispuso 16 Orden ministerial de 16 de agosto de
1983, el interés anual se pagará por cupones de igual cuantía
con vencimiento en 24 de marzo y 24 de septiembre de cada
año. El cupón de 24 de marzo de 1984, sin embargo. tendn::t un
importe bruto de 575 pesetas. habida cuenta del tiempo me"
diante entre su fecha de vencimiento y la de cierre del pe
ríodo de suscripción dispuesto en el número 1 de esta Crden.

3 Presentación de relación de suscriptor~s e ingreso del ¡m
porte suscrito.

Los intennediarios que colaboren en la colocación de esta
emisión durante el plazo de suscripción dispuesto en el núme
ro 1 de esta Orden habrán de presentar el boletín de suscrip
ción en las oficinas centrales del Banco de Espa¡'ja. e ingresar
en la cuenta del Tesoro. en el citado Banco, el importe d>3 la
célntidad negociada por cada uno de ellos antes de las trece
horas del 24 de noviembre de 1983.

Asimismo, deberán presentar los soportes magnétiLos que
contengan los datos identificstivos de los suscriptores antes de
las trece horas del día 1 de diciembre de 1983.

4. Prorrateo.
4.1 Si el importe nomihal de las peticiones de suscripcion

formuladas en el periodo de suscripción establecido por la pre
sente Orden, sumado al importe nominal colocado de bunos
del Estado, en el periodo de suscripción establecido por a Or
den ministerial de 16 de agosto próximo pasado, superase el
limite de setenta mil millones, fijado en el artículo 1.0 La del
Real Decreto 21BA '1983. se procederá al prorrateo

4.2 Igualmente se procedel"á al prorrateo si el importe no
minal suscrito M'J las emisiones de bonos del Estado. a ··ue se
refiere el número 4,1 precerlent.3 sumado al importe n0pinal
suscnto de la Deuda del Esrado, formAlizada en obli':;d(Íunes
del Es~a~o., dIspuesta por el Real Decreto 2168/1983. y por la
Orden mJnlstenal de 2 de septwm m3 de 1983 supf'ra el lim!tf'
conjunto de_cion mil m111ones. fijndo en el articulo l°, 1. rle! ci
tado Rf'al Decreto.

4.3 El prorrateo lo efectuará el Banco de España. en el
plazo de diednueve días naturales. contados ti. partir df' a fe
cha de cie:-re del periodo de suscripción establecido por estA
Ord~n: aplicando. en cuanto sea posible, el prinripio de pro
porclOna!'dad entre los nominales solicitado y adjud;cudo

4.4 Estarán exentas de prorrateo las peticiones en :'llanto
no excedp.n'?e 50 títulos. cantic!ad que se disminuirá, Po su
caso. en el numero entero de titulos que sea necesario fdP oue
el importe nominal total exento no dé lugar a sohrppasar nin
guno de los limites que figuran en los I'iúmeros 4.1 y 4 2 de
esta Orden.

5. La presente Orden ministerial entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el ·Rolf'tín Oficifll del ES'E\rlo~

Lo que comunico a V, r. Para su conocimiento y demás "Hectos
Madrid, 11 de octubre de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política FimlOcierft

27544 ORDEN de 11 de octubre de 1983 ¡jor la que se
definen el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mtnimas de explotación. precios a aplicar
y fecha ltmite de suscripciÓn en relarión can el
Seguro Integral del Ganado Vacuno (prioritario)
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados 1983.

Il ustrisimos seí\ore,,:

De acuerdo con el Plan Anual· de Seguros Agrarios Combi
nadoe 1983, aprobado por Acuerdo de Conseio de Min lstms de
recha.2? de lunl0 de 1982 y modificado por Acuerdo del Cn.,seio
de MInIstros de f'eCha 18 de marzo de 1983, en lo_que se refiere
al Seguro Integral de Ganado Vacuno y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° El Amblto de aplicación del presente seguro serán todA
aquellas explotaciones que, cumpller-do las condicíones que '
especifican a. continuación, se encuentren enclavadas en el ten

MINI3TERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

27543 ORDEN de 11 de octubre de 198:~ por la que se dis
po.na la existencia de un segundo penado de sus
cnpción de la emisión de bonos del Estado al 15 75
por 100. dispU6sta por el Real Decreto 218811983
de 4 de agosto. y la Orden de 18 de agosto de 1983:

Ilustrísimo señor: .

. El. Real DeCTeto'2168/19~. de 4 de agosto, en uso de la auto
nZa.cIón concedida al Gobierno por el articulo 23 1 1 o de la
U:!y 9/1983, de 13 de Julio. de Presupuestos Generales' de'l Estado
para 1983. ha dispuesto la emisión de Deuda del Estado Interior
y amortizable, formalizada en bonos del Estado, por u~ importe
máximo de setenta mil m1llones de pesetas. La citada emisión
de Deuda del Estado habría de instrumentarse en dos emisio
nes: una, al 15,715 por 100 de interés nominal y amorUzación
al ~rcer año, y otra, al 18 pOr' 100 de interés nominal y amorti
~ac16n al cuarto atio. En el mismo se autoriza al Ministerio de
c~numía y Hacienda pa.ra fijar 1M demAs oondicionea de estas

emisiones en orden a su mejor armonización con las vigentes en
el mercado e.n el momento de su puesta en circulación. La 0rden
d~l Minist~n? de Economía y H8denda de lt1 de agosto de 1983
~~o cumplImiento a lo prevenido en el Real Decreto 2168.11983
fqando las restantes condiciones de las emisiones citadas. El cum~

27540 CORRECC10N de errores del Real Decreto 1945/
1983, de 22 de ¡unio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producc'ión agroalimentaria.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del menciona~o Real Decreto, inserto en el ..Boletín Oficial del
E<;tado,. número 168, de 15 de julio de 1983, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones.

Artículo 16.3, párrafos tercero y cuarto. Dichos párrafos, por
pertenecer a un mismo inciso, debpn transcribirse sin solución
de continuidad en la forma siguiente:

«Justificando ante el instructor. en el plazo de ocho días
hábiles a partir de la notificación del pliego de carg-,s, que
el ejpmplar de muestra correspondiente ha sido presentado en
un laboratorio oficiala privado autorizado para que se realice
el análisis contradictorio por el técnico qu~ designe dicho labo
ratorio. uti 'izaado las mismas técnicas empleadas en el análisis
inicial. El resultado analltico y. en su caso, el informe técnico
COITlJ;181nf'ntario deberán ser remitidos al instructor del expe
diente en el plazo máximo de un mes a plrtir de la notifica
ción del pbcgo de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho
plazo s;n haberse practicado el análisis y haberse comunicado
al instructor el expediente decae en su derecho .•

Artículo 166. líneas nueve y diez, donde dice: con arreglo
al Estatut0 General de Recaudación,.. dehe decir: con arreglo
al Reglamento General de Recaudación,.-

Artículo 18.4, Hnea segunda. donde dice: •..al Ministerio de
Hacienda". debe decir: .....al Ministerio de Economía ~. Hacienda,..

Articulo ¡9.2. linea segunda. donde dice: .~I artículo 23 de
\a Ley de Régimen Jurídico debe decir: - ... el articulo 22 de
la Ley de RÉ'gimen Jurídico ".
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ROMERO HERRERA
limos Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la

Producción Agracia, Director general de Investigación y Ca
pacitación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA

torio nacional, estando únicamente cubiertos 101 animales du
rante su permanenecia en el mismo. No obstante, podrá cubrirse
la permanencia fuera de él, en el caso de pastoreo en las zonas
próximas a la frontera, siempre que S8 comunique por escrito a
la ..Agrupa.ci6n Espafiola de EnUdadea Aseguradoras de loi Se
guros Agrarios Combinados. S. A._, dicha circunstancia oon an
telaciÓn suficiente.

Para poder acogerse a este seguro, lAs explotaciones gana-
deras deberán cumplir las siguientes condiciones: -

Explotaciones de ganado vacuno de l8ch.,
al Deberán ~t&r inscritas en- alguno de los dos Registros

contemplados en el Reglamento Eatruotural de la Producción
Lechera. a saber: .Registro Provisional de Explotaciones Gana.
deras de Producción de Leche. y .Registrc:lf de Granjas de Pro
ducción Lechera,.,

bl Deberán poseer lacalificac16n de explotación saneada
o estar en proceso de saneamiento oficial, durante al menos
las dos últimas campañas.

• Restantes explotaciones de ganado vacuno.
Deberán cumplir las normas de carácter zoosanitario esta·

blccidas o que se establezcan por la Administración para el
ganado vacuno.

2.° Serán asegurables los animales pElrtenecientes a las ex~

plotaciones que cumplan las condiciones anteriormente indi
cadas, con los slguientes límites de edad:

- Ganado de aptitud lechera: Desde 108 tres meses hasta los
nueve años.

- Ganado selecto de aptitud cárnica: Desde los tres meses
hasta los doce anos.

- Restantes animales: Desde los siete meses hasta los doce
afias.

Mediante pacto expreso y para animales con características
espeCiales que lo justifIquen, podrá ser superada la edad má
xima indicada.

En cualquier caso, y para el futuro, el lMuite de edad máxima
no sera de aplicación en animales que vengan siendo objeto de
aseguramiento continuado duranee al menos cuatro años, que
dando el ganad~ro en estas circunstancias en libertad de ase-
gural"- o no dichos animales. I

3.° Se establecen. como condiciones técnicas minimas de ex-
plotación,"las siguIentes: .

al El cumplimiento· de las normas legales~ de carácter ZOQ

Sanitario, estableCIdas o que se establezcan por la Administra
ción parli el ganbd.o vacuno.

b} Los animales han de estar sometidos a unas condiciones
de explotaci6rJ y manejo adecuados. de acuerdo con las prác.
tJcas usuales de la zona, debiendo estar los animales en palO·
toreo sometidos a vigilancia regular.

e) Las explotaciones de ganado vacuno de l«:he deberán
cumplir las condiciones rnmimas de explotación que les corres~

panda de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Estruc·
tural de la Producción Lechera <Real Decreto 2166/1981, de 3
de juliOl. -

4. o El precio de los animales a efectos d~l seguro se fijará
de la siguümte forma:

al Animales reproductores:

El valor de los animales reproductores se fijará libremente
por el ganadero. debiendo estar situado en el entorno de los
precios de mercado. no pudiendo rebasar el precio máximo que
a estos efectos se estableCe en el cuadro adjunto.

Se entiende por animales reproductores, entre los no selectol,
aquellos que tienen como m1nimo dos dientes incisivos ¡>ermt¡
nentes, y entre los selectos, cuando se alcancen, como mitlimo.
los catorce meses para sementales y los dieciocho meses para
hembras reproductoras.

Para. animales selectos que presenten características espe·
ciales y que, a. juiCio del ganadero, rebasen los precios máxi
mos establecidos, se realizará una valoración previa a la for
malización de la póliza., estableciéndose por mutuo acuerdo
entre el ganadero y la .Agrupe.cl6n Española de Entidades Ase
guradoras de los Seguros Agrarios Combinaáoa, S. A .•.

Se entiende por animal"'5 selectos aquellos pertenecientes o
procedentes de ganaderías o explotaciones inscritas en el Regis·
tro de Siglas de la Dirección General de la ProdUCCión Agraria
establecido para el funcionamiento y desarrollo de los libros
genealógicos y Registro de Ganado Selecto y que, a su vez, a
titulo individual, tengan aprobada su inscri¡x:ión en cualquiera
de los Registros establecidos para animales adultos en aquellos

b) Animales no reproductores:
El v8..l0r de los animales no reproductores. entendiendo como

tales aquellos que no cumplan las condiciones tndi<.;adas en el
punto anterior. Se establecerá según el peso vÍ'\lo de dichos
animales, de acuerdo con lo que a estos efectos se establece
en el cuadro adjunto.

En el momento de formalizar la declaración de seguro a
aplicación a un colectivo el tomador del seguro o el asegurado
están obligados a declarar todos los animales de este tipo que
posean, indicando el peso de cada uno de ellos, en base al cual
se determinará el valor que le corresponda según el cuadro
indicado en el párraSo anterior. A la suma de estos valores se
le aplicará el porcentaje de cobertura garanUzado, obteniendo
así el capital asegurado.

Este capital asegurado irá adeCuándose progresivamente al
desarrollo de los animales, para lo cual el ganadero enviará
mensualmente a la Agrupación una declaración sobre las exis
tencias de los mismos, de acuerdo con lo que se eS,tablece en la
correspondiente Orden del Ministerio de Economía y Hacienda.

5.° Las garantias del presente seguro se inician con la toma
de efecto del mismo y finalizan a las veinticuatro horas del día
en que se cumpla un ado, a contar desde dicha toma de efecto.

Teniendo en cuenta dicho periodo ,de garantia. y lo estable
cdo en el Plan Anual de Seguros Asrarios Combinados para 1983
el periodo de suscripción del seguro queda abierto hasta ei
dia 15 de junio de 1984.

6.° A efectos de 10 establecido en el articulo 4.° del Regla·
mento para aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios
Combinados, se considerarán como clase única todos los ani
males independientemente de su edad y destino.

7.° Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros, Agranoó
las funciones de fomento y divulgación de este seguro que las
desarrollará bien el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de
los Organismos de la Administración del Estado, looaJ y auto
nómica. asi como de las Organizaciones profesionales agraria'
y Cámaras Agrarias.

8.0 La presente Ordeo entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. n. para su conociimento y efectO'
oportunos.

Madrid, 11 de octubre de Bla3.

Cuadro de precios

(Pesetas-unidad)
~. ---
~. ,_.-

NovU1u Reproductoras Reproductoras Reproductoras Semental""
de 3-4-5 años de 6 a & afios de mas de & años

R a 2 a,

No Selectas No Selectas No Selectas No Selectas No Selecto~

selectas Selectas selectas selertas selectos
---- ---- ---- ---- ---- --- ---- ---- ---

Frisana ... ... ... ... ... ... .. . 85.000 127.000 100.000 150.000 75.000 112.000 - - 11O.OOl) 170.000
Rubia gallega '" ... ... ... ... ... ... 72.000 85.000 85.000 100 000 64.000 75.000 60.000 70.000 100.000 180.000
Parda alpina 76.000 83.000 90.000 110,000 67.000 82.000 ti3.000 77.000 105.000 180.000
Retinta morucha, avíleña; asturia· ,

na de l. montaña y otras razas
autóctonas ... ... ... ... ... ... .. . ... 64.000 77.000 75.000 00000 75.000 00.000 53.000 63.000 00000 160.00c

Tudanca 60.000 72.000 70.000 85()(){) 70.000 85.000 49.000 5\1.000 60.000 14.0.00c
Asturiana··de··io~··vaile'~· y··pire.;~ic~: 60.000 81.000 60.000 95.000 80.000 Q..'5.000 f>6000 67.000 95.000 150.00(
Charolesa y limousine ............ 81.000 102.000 95.000 120,000 95.000 120000 67.000 84.000 120.000 195.00c
Hereford ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 60.000 77.000 70.000 00.000 70.000 00000 49.000 63.000 00.000 15Q,ODl
Fleckvieh ... ... ... ... ... ... ... 77.000 93.000 90.000 110.000 90.000 110,000 53.000 n.000 110.000 170.000
Sa.nta Gertrudis ... 64.000 68.00\l 75.000 80.000 75.000 80.000 53000 56.000 80.000 145.000
Otras razas extranjeras de leche ... - 85.000 - 100.000 - 75.000 - - - 170.000
Otras razas extr~ieras de carne. - 77.000 - 90.000 - 90.000 - 63.000 - 170.000
Mestizos producción leche ... ... ... 68.000 - 80.000 - 60.000 ~ - - - 90.000 -
Mestizos prodUcción carne ... ... ... 60.000 - 70.000 - 70.000 - 49.000 - 80.000 -
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Cuadro ele prod..

(Pesetas-unidad)

Aptitud cArnlca
Peso vivo Aptitud lechera-

KiJo- Cebo -"''''00
Machoa Hembru Mach.. Hembrll8 Hembras

7S - 34.800 - - -
100 3ll.000 39.000 - - -
125 41.250 42.750 - - -
1110 45.000 ....00 - - -
118 47.250 46.280 47.4215 45._ 44.800
200 50.400 SO.500 53 250 51.125 49.600
225 54550 54.450 58.150 56.275 • 54.000
2llO 58.500 58.625 04.250 61.125 58.000
275 04.500 62.825 89450 65.700 61.600
300 69.450 66.750 74.350 69.900 64.800
~25 74.100 88.400 78.950 73.850 -
350 78.750 71.575 93.550 77.500 -
375 83.100 72.200 87.850 80.850 -
400 87400 74.600 91.850 - -
425 92 BSO - 95.575 - -
'SO 96.800 - 99.275 - -
475 100.700 - 102.675 - -
500 :04.350 - 105.775 - -
525 107.850 - - - -

<

ExcelenUsimos e ilustrlslmos se:flores:

Establecida la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administración Territorial por Real Decreto 259/1983, de i de
febrero. es preciso completar 1& estructura orgánica del De
partamento. determinando las unidades administrativas infe·
nores que se adscriben a cada uno de los Centros dmctiv08
y órganos administrativos regulados en aquella disposición.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Gabinete del Ministro.
El Gabinete del Ministro, órgano de asistencia inmediata al

titular del Departamento, contará COn la estructura y organi
zación establecida en el Real Decreto 3775/1982, de 22 de diciem
bre, y acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha <;obre
organización v funciones de loe Gabinetes del Ministre y Secre
taría de Estado.

Art. 2.° Secretarta de EstacfQ para las Comunidades Autó
nomas.

Uno.-La Secretaria de Estado para las Comunidades Autó
nomas ejerce las atribuciones y facultades que. con carácter
general, le reconoce la disposición final primera del Real De
creto 1558/1977. de 4 de tulio. Y. en particular. las competenciaa
relativas al proceso de constitución de las Comunidades Autó
nomas y a la transferencia a las mismas de los servicios y me
dios personales y materiales originarlos de la Administración
del Estado y a la cooperación con aquéllas en todas las cues
tiones que afect6D a' las funciones qUe hubieren &Sumido o les
hayan sido transferidas.

Dos.-El Gabinete de la secretaría de Estado para las Comu
D;idades Autónomas. como órgano de asistencia inmediata a su
titular. tendré. la estructura aeada en el Real Decreto 37715/1982,
d~ 22 de diciembre. y acuerdo del Consejo de Ministros de la
mIsma. fecha. sobre organización y funciones de los Gabinetes
del Ministro y Secretaría de Estado.

Art. 3." Subsecretaria. _

Uno.~orresponde a la SUbeecretarfa del :Departamento el
ejercicio de las funciones que•. con carácter general, establece
e~ articulo 15 de la Ley de RégImen Jurtdico d'e la Administra.
ClÓn del Estado: así co~~ el despacho de los asuntos que se
eleven al Consejo de MlDlstrOS y Comisión General de Subse
cretarios, la publicación de 14.1 dlsposlciones generales y de las

27545

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

ORDEN de 7 de octubre de 1983 sobre desárrollo de
la estructura orgánica del Ministerio de Admints
tración Territorial.

resoluciones dictadas por 101 Centros directivos del Departame.n.
too la gestión de los servidos administrativos generales y la
atención de los asuntos no atribuldOl a la competencia de otro
órgano super10r del Departamento.

Dos,-La Subsecretaria se estructurad, en las siguientes unl~
dades:

1. Gabinete Técn1co.

1.1 'Sección de Estudios· y Documentación.

1.1.1 Negociado de Tramitación y Archivo.
1.1.2 Negociado de Ordenación Administrativa.

2. Oficialía Mayor.

2.1 Servicio de ¡Brsonal e Inspección.

2.1.1 Sección de Personal.

2.1.1.1 Negociado de Programación.
2.1.1.2 Negociado de Gestión.

2.1.2 Sección de Inspección.

2.1.2.1 Negociado de Inspección.
2.1.2.2 Negociado de Control.

2.1.3 Sección de Asuntos Sociales.

2.1.3.1 Negociado de Actividades Culturales.

2.2 Servicio de Recursos.

2.2.1 Sécción de Recursos de Régimen Autonómico.

2.2.1.1 Negociado de Registro, Fichero y Archivo.

2.2.2 Sección de Recursos de Régimen Local.

2.2.2.1 Negociado de Registro. Fichero y Archivo.

2.2.3 Sección de Recursos de la Mutualidad Nacional de Pre
vIsión de Administración Local.

2.2.3.1 Negociado. de Registro, Fichero y Archivo.

2.a- Servicio de Asuntos Generales y Contratación Admi-
nistrativa.

2.\1 Sección de Contratación Administrativa.

2.3.1.1 Negociado de Ordenación y Tramitación.
2.3.1.2 Negociado de Asuntos Generales.

2.3.2 Sección de Régimen Interior.

2.3.2.1 Negociado de Registro General.
2.3.2.2 Negociado de Adquisiciones y Suministros.

3. Oficina P1::flsupuestarla.

3.1 Servicio de ~upuestoe y Evaluación...

3.1.1 Sección de Elaboración Presupuestaria y de Programas.

3.1.1.1 Negociado de Elaboración Presupuestaria.
3.1.1.2 Negociado de Programas.

3.1.2 Sección de Eva.luación. Control y Seguimiento.

3.1.2.1 Negociado de Evaluación.
3.1.2.2 Negociado de Control y Seguimiento.

3.2 Servicio de Gestión Financiera.
3.2.1 Sección de Ordenación del Gasto.-

3.2.1.1 Negociado de Dietas. Comisiones y·Asistencias.
3.2.1.2 Negociado.de Propuestas de Gastos.

3.2.2 Sección de Caja y Pagaduría.

3.2.2.1 NegOCiado de Gestión y Justificación de Nóminas.
3.2.2.2 Negociado d9 Cala.

4. Intervenci6n Delegada de la Intervención General del Es·
tado.

4.1. Servicio de Contabilidad.

.f.1.1 Sección de Contabilidad General.

4.1.1.1 Negociado de Contabilidad Analítica por Planes Pro
vincia.les.

4.1.1.2 Negociado de Servi<:ios de Información de Resulta
dos a Centros Directivos.

4.1.2 Sección de Contabilidad Presupuestaria.

4.1.2.1 Negociado de cuentas comentes de créditos por par
tidas presupuestarias.

4.1.2.2 Negociado de Documentación Contable para Ordena
ciÓn de Pagoe y Archivo.

4.2 Sección FiscaJ., dependiendo directamente del interven-
tor delegado. ~

4.2.1 Negociado de Examen a NOminas y Contratos de Tra
bajo.

.f.2.2 Negociado de Examen de Expedientes de Gasto y Cuen-
tas Justificativas de laa mismas.

5. Asesona juridlca.

5.1 Negociado de Archivo.

l. Asesoria económica.


